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 ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL 

 

Siendo las 10,30 horas del día de hoy 22 de octubre de 2024 mediante llamada grupal wasap se reúne la  la 

Junta Electoral del Centro: 

Presidenta: Doña María Eugenia Teijeiro Lillo 

Vocales: Don Emilio Rodríguez Díaz, Don Tomás Bermúdez Travieso. 

Secretario Don Antonio S.C. Salmerón Vaca. 

 

Orden del día  

Peticiones de los profesores German Jiménez Ferrer, Carolina Martín Arrazola y María José Ferreiro Ramos, 
para que se integren las urnas de votaciones de PDI DOCTOR Y PDI NO DOCTOR, ambos con vinculación 
permanente en base a los Estatutos Uca 

Artículo 71. Elección. 1. 

Los Decanos de Facultad y Directores de Escuela serán nombrados por el Rector, previa elección por 
sufragio universal del Centro, entre el profesorado con vinculación permanente a la universidad adscrito 
al respectivo Centro, mediante el sistema de voto ponderado por sectores de la Comunidad universitaria 
y en función de los siguientes porcentajes: 58 por ciento para los profesores con vinculación 
permanente a la universidad, 6 por ciento para el personal docente e investigador sin vinculación 
permanente a la universidad, 28 por ciento para los estudiantes y 8 por ciento para el personal de 
administración y servicios. 
La Junta electoral, acepta la petición y se habilitarán las siguientes urnas. 
PDI con vinculación permanente 
PDI sin vinculación permanente 
PTGAS 
ESTUDIANTES. 
 
Puerto Real, en la fecha up supra. 

La Presidenta      El secretario 

 

 

Fdo. María Eugenia Teijeiro Lillo    Fdo. Antonio S.C. Salmerón Vaca 

VOCALES 

 

Fdo. Emilio Rodríguez Díaz     Fdo. Tomás Bermúdez Travieso. 

 


